
05001 31 03 017 2021 00369 00

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que el término
para subsanar requisitos venció sin pronunciamiento de la parte. Igualmente se informa
al Juez que revisado el expediente digital y actuación del proceso registrado en Siglo XXI
no obra a la fecha escrito al respecto. A su Despacho.

Medellín, 19 de noviembre de 2021

JOHN JAIRO GONZÁLEZ ARIAS
Oficial mayor

Medellín, veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

En tanto precluyó el término y oportunidad para subsanar los requisitos indicados en el

auto de inadmisión, sin que los mismos se hubiera allegado, el Juzgado

RESUELVE:

Conforme a la previsión del inciso 2° del artículo 90 del C. G. del Proceso se rechaza la

demanda.

Ordena cancelar el registro en el sistema.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00369 00 (4)
PROCESO Verbal – R.C.E.

DEMANDANTES Luis Hernando García Gil Cc. 70.069.527
DEMANDADO Ana Milena Mora Alzate Cc. 43.727.963

Mauricio Restrepo Ramírez Cc. 98.548.353
AUTO Rechaza Demanda

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 24 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°108.

Secretaria
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